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T	E	M	A	R	I	O

BLOQUE	I.‐	MATERIAS	COMUNES

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Antecedentes. Características y estructura.
Principios generales. Los derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

Tema 2.- La Administración Pública Española. Administración General del Estado.
Administración de la Comunidad Autónoma. Administración Local.

Tema 3.- Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias. El Estatuto de
Autonomía para Andalucía: estructura y disposiciones generales. Idea general sobre las
competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 4.- El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Clases
de Entidades Locales.

Tema 5.- El Municipio. Organización municipal y competencias. Régimen de organización
de los municipios de gran población.

Tema 6.-Relaciones de las Entidades Locales con las restantes Administraciones
territoriales. La autonomía local y el control de legalidad.

Tema 7.- Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de leyes. Disposiciones del
Ejecutivo con rango de Ley. El Reglamento y otras disposiciones generales.

Tema 8.- Formas de acción administrativa en la esfera local.

Tema 9.- La Ley de las Haciendas Locales: principios inspiradores. Clasificación de los
ingresos. Impuestos, tasas y contribuciones especiales. Precios públicos.

Tema 10.- El presupuesto de las entidades locales. Elaboración, aprobación. Ejecución
presupuestaria. Control y fiscalización.



BLOQUE	II.‐	MATERIAS	ESPECÍFICAS

Tema 11.- Procedimiento administrativo local. El Registro de documentos. Requisitos en
la presentación de documentos.

Tema 12.- Los actos administrativos: concepto y clases. Motivación. Eficacia y validez de
los actos. Notificación.

Tema 13.- Los recursos administrativos en el ámbito de las Entidades Locales. Concepto y
clases. La revisión de oficio de los actos administrativos.

Tema 14.- Los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Requisitos de
constitución. Funcionamiento. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 15.- La Administración al servicio del ciudadano. Atención al público. Acogida e
información al ciudadano. Los servicios de información administrativa.

Tema 16.- La ofimática: el tratamiento de textos, bases de datos y hojas de cálculo.

Tema 17.- Organización del trabajo y el trabajo en equipo en la Administración.

Tema 18.- Los documentos administrativos: concepto. Funciones y características.
Formación del expediente administrativo. Los archivos. Concepto. Características y
funciones. Criterios de ordenación de los archivos vivos o de gestión.

Tema 19.- Técnicas de redacción, elaboración y presentación de los documentos. El
lenguaje y estilo administrativo.

Tema 20.- Personal al servicio de las Entidades Locales. Los funcionarios públicos: clases.
Selección. Situaciones administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio de las
Entidades Locales. Responsabilidad y régimen disciplinario. 
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978:	ANTECEDENTES.
CARACTERÍSTICAS	Y	ESTRUCTURA.	PRINCIPIOS	GENERALES.

LOS	DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES	DE	LOS	ESPAÑOLES.	

INTRODUCCIÓN

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció la iniciativa
constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política y, en la sesión de 26 de julio de
1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se
creaba una Comisión Constitucional con el encargo de redactar un proyecto de Constitución.

Una vez cerrado el texto de la Constitución por las Cortes Generales el 31 de octubre de 1978, mediante Real
Decreto 2550/1978 se convocó el Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución, que tuvo
lugar el 6 de diciembre siguiente. Se llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978.
El Proyecto fue aprobado por el 87,78% de votantes que representaban el 58,97% del censo electoral.

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso de los Diputa-
dos y del Senado, celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre de 1978. El BOE publicó
la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con la misma fecha. Ese mismo día se publica-
ron, también, las versiones en las restantes lenguas de España.

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas:

-En 1992, que consistió en añadir el inciso "y	pasivo" en el artículo 13.2, referido al derecho de sufragio
en las elecciones municipales.

-En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer constitucionalmente
el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la crisis económica y financiera.

1.‐	ANTECEDENTES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

1.1.- ANTECEDENTES

Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 -además de aquellas
recibidas del constitucionalismo histórico español- hay que buscarlas preferentemente dentro de las nuevas
corrientes europeas que aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras
influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Interna-
cional:

• De la Constitución italiana de 1947 habría que destacar la configuración del poder judicial y sus
órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional Italiano.
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TEMA	2.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA	ESPAÑOLA.	ADMINISTRACIÓN
GENERAL	DEL	ESTADO.	ADMINISTRACIÓN	DE	LA	COMUNIDAD

AUTÓNOMA.	ADMINISTRACIÓN	LOCAL.

1.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA

1.1.- CONCEPTO

La Administración Pública es el conjunto de estructuras administrativas conformadas por medios humanos
y materiales que tienen encomendado el ejercicio de las funciones y competencias que la Constitución y el
resto del ordenamiento jurídico encomiendan a los poderes públicos, que son las actuaciones y procedimien-
tos para la ejecución de las acciones de gobierno, ejecutando las leyes y el resto del ordenamiento jurídico.

Según el art. 103 de la Constitución, la Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales
y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordina-
ción, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

Con independencia que se trate de entes territoriales, instrumentales o corporativos, las Administraciones
Públicas son un conjunto de grandes organizaciones, y como tales, se ven investidas de la potestad organiza-
tiva o conjunto de facultades que permiten a cada Administración configurar su estructura, llevando a cabo
su autoorganización dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico.

1.2.- CLASES

La Administración Pública no es única sino que existe una pluralidad de Administraciones Públicas en cada
uno de los distintos niveles territoriales: Estado, Comunidades Autónomas y Entes Locales.

La identificación de cada una de estas Administraciones dentro de la organización territorial del Estado es
posible a partir del dato de su personalidad jurídica, y es precisamente el que permite afirmar que no existe
una Administración única sino una verdadera masa de Administraciones Públicas cuya clasificación no
resulta sencilla.

Para catalogar las Administraciones Públicas existentes en nuestro país, que se caracterizan por su carácter
plural y descentralizado, se puede aplicar un criterio de clasificación basado en su carácter territorial o
instrumental:

-Las Administraciones territoriales son aquéllas que se integran directamente en la organización existen-
te en cada uno de los niveles territoriales y forman parte esencial, por tanto, de entes políticos primarios
como son el Estado, las Comunidades Autónomas o los Entes Locales. Su carácter esencial las distingue
como unas Administraciones completas ya tienen no tienen un fin predeterminado sino que satisfacen
con carácter universal los intereses generales dentro de su ámbito de actuación. Asimismo gozan plena-
mente de todas los potestades administrativas.
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TEMA	3.‐	LAS	COMUNIDADES	AUTÓNOMAS:	CONSTITUCIÓN	Y	COMPETENCIAS.
EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	PARA	ANDALUCÍA:	ESTRUCTURA	Y

DISPOSICIONES	GENERALES.	IDEA	GENERAL	SOBRE	LAS	COMPETENCIAS
DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	ANDALUCÍA.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO

La organización territorial del Estado está regulada en el Título VIII de la Constitución, dividido en los
siguientes apartados:

CAPÍTULO I.- Principios generales
CAPÍTULO II.- De la Administración Local
CAPÍTULO III.- De las Comunidades Autónomas

PRINCIPIOS GENERALES

El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que
se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses.

El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad constitucional entre nacionalidades
y regiones, velando por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo entre las diversas
partes del territorio español y atendiendo en particular a las circunstancias del hecho insular.

Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no podrán implicar, en ningún
caso, privilegios económicos o sociales.

Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado.

Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de circula-
ción y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español.

2.‐	LAS	COMUNIDADES	AUTÓNOMAS	EN	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA

2.1.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL

Tal y como se expuso en el Tema 1, la Constitución, según se declara en su art. 2, “se	fundamenta	en	 la
indisoluble	unidad	de	la	Nación	española,	patria	común	e	indivisible	de	todos	los	españoles”, pero al mismo
tiempo reconoce y garantiza “el	derecho	a	la	autonomía	de	las	nacionalidades	y	las	regiones	que	la	integran,
y	la	solidaridad	entre	todas	ellas”.

Frente a las dos concepciones clásicas de la organización territorial de un Estado, unitario o estado federal,
la Constitución Española opta por una tercera vía, el Estado de las Autonomías.
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TEMA	4.‐	EL	RÉGIMEN	LOCAL	ESPAÑOL.	PRINCIPIOS	CONSTITUCIONALES
Y	REGULACIÓN	JURÍDICA.	CLASES	DE	ENTIDADES	LOCALES.

1.‐	INTRODUCCIÓN

Dentro de las instancias con autonomía política que componen el Estado, las Entidades Locales constituyen
el último escalón en los niveles de autogobierno que se reconocen en la organización territorial por debajo
de las CC.AA. 

La Constitución Española, en el diseño de la organización territorial del Estado que se dispone en SU Título
VIII, reconoce la autonomía de los municipios y provincias para la gestión de sus respectivos intereses, en
los mismos términos que a las Comunidades Autónomas (art. 137 CE), si bien el alcance de una y otra
difieren al concretarse a lo largo de los Capítulos II y III de dicho Título. 

Se reconoce así a las entidades públicas que cuenta con una mayor tradición histórica en nuestra organiza-
ción del poder público, ya que se remontan a los fueros municipales que comenzaron a otorgarse en la Alta
Edad Media. Su evolución a partir del régimen constitucional se ha caracterizado por la progresiva intensifi-
cación de la autonomía y del carácter democrático de sus instituciones que se inició con el reconocimiento
en la Constitución de 1812 de las Diputaciones y los Ayuntamientos como entidades territoriales a nivel local,
con algunas de las características que se han mantenido hasta la actualidad –en concreto, un cierto nivel de
autoadministración y una organización basada en una asamblea electiva presidida por un Jefe o Alcalde–,
pero sin una verdadera autonomía al encontrarse bajo la dependencia del Estado.

Su evolución a lo largo del siglo XIX osciló entre períodos de mayor o menor autonomía, así como de elección
o designación de sus titulares, que no contribuyeron a aportar estabilidad a estas instituciones que sufrieron,
además, un progresivo desgaste en sus recursos a favor del Estado al que, en última instancia, se encontraban
sometidos. 

Ya en el siglo XX comenzó un período de reforma al que contribuyó el Estatuto Municipal de Calvo Sotelo de
1924 –que pretendió democratizar la vida local, aumentar sus competencia y mejorar su Hacienda–, y que
culminó con el reconocimiento pleno de su autonomía y del carácter electivo de sus representantes por
sufragio popular bajo la Constitución Republicana de 1931.  Estos logros desaparecieron bajo la dictadura
franquista, que sometió a las Administraciones locales estableciendo la designación gubernativa de los
Alcaldes y Presidentes, así como la fiscalización y tutela de todos sus actos.

La Constitución Española de 1978 culmina la evolución de la Administración Local situándola en la base de
la organización territorial del Estado con plena autonomía, bajo una organización democrática y con autosu-
ficiencia financiera. Dicho ello, ni la legislación ni siquiera la doctrina ofrecen un concepto unitario del
término Administración Local, sino que una y otra se limitan a enumerar las entidades que la integran y a
definir cada una de éstas por separado. No obstante, puede definirse a la Administración Local como el
conjunto de Entes territoriales e institucionales que tienen un ámbito de actuación limitada a una parte del
territorio nacional, inferior al del Estado y al de las Comunidades Autónomas.
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TEMA	5.‐	EL	MUNICIPIO.	ORGANIZACIÓN	MUNICIPAL	Y	COMPETENCIAS.
RÉGIMEN	DE	ORGANIZACIÓN	DE	LOS	MUNICIPIOS	DE	GRAN	POBLACIÓN.

1.‐	EL	MUNICIPIO

1.1.- CONCEPTO Y ELEMENTOS

CONCEPTO.- El Municipio es la Entidad local básica de la organización territorial del Estado. Tiene personali-
dad jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. De esta definición se desprenden las
siguientes notas:

-Es un Ente público, es decir, con personalidad y potestades públicas, aunque las mismas sean de
carácter derivado y no originario.

-Es territorial, puesto que sus órganos de gobierno tienen su competencia establecida sobre un
territorio concreto, que es el término municipal.

-Es primario, por cuanto es el primer Ente público territorial en el que los ciudadanos se organizan
para la realización de sus fines y la consecución de sus intereses comunes.

ELEMENTOS.- Son elementos del Municipio:

-El territorio. El término municipal es el territorio en que el Ayuntamiento ejerce sus competencias, y
estará formado por territorios continuos, aunque se pueden mantener las situaciones de discontinuidad
reconocidas en la actualidad, siendo competencia del Ayuntamiento su división en distritos y en barrios,
y las variaciones de los mismos.

-La población. El conjunto de personas inscritas en el Padrón municipal constituye la población del
municipio y, en cuanto tales, son los vecinos del mismo.

-La organización. Está constituida por una serie de medios personales e institucionales (los órganos de
gobierno propiamente dichos) o administrativos (el personal al servicio de cada Corporación) que
desarrollan las actividades propias del Municipio para que éste cumpla los fines que le son propios.

1.2.- EL TÉRMINO MUNICIPAL

TÉRMINO MUNICIPAL.- El término municipal es el territorio en que el ayuntamiento ejerce sus competen-
cias. Cada municipio pertenecerá a una sola provincia.

CREACIÓN O SUPRESIÓN.- La creación o supresión de municipios, así como la alteración de términos munici-
pales, se regularán por la legislación de las Comunidades Autónomas sobre régimen local, sin que la
alteración de términos municipales pueda suponer, en ningún caso, modificación de los límites provincia-
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TEMA	6.‐	RELACIONES	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES	CON	LAS	RESTANTES
ADMINISTRACIONES	TERRITORIALES.	LA	AUTONOMÍA	LOCAL	Y

EL	CONTROL	DE	LEGALIDAD.

Según el art. 103.1 de la Constitución “La	Administración	Pública	sirve	con	objetividad	los	intereses	generales
y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y	coordinación,
con	sometimiento	pleno	a	la	ley	y	al	Derecho”.

1.‐		RELACIONES	INTERADMINISTRATIVAS:	REGULACIÓN	GENERAL	EN	LA	LEY	39/2015

Las relaciones interadministrativas están reguladas actualmente por la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

1.1.- PRINCIPIOS GENERALES DE LAS RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS

Principios de las relaciones interadministrativas.- Las diferentes Administraciones Públicas actúan y se
relacionan con otras Administraciones y entidades u organismos vinculados o dependientes de éstas de
acuerdo con los siguientes principios:

a) Lealtad institucional.

b) Adecuación al orden de distribución de competencias establecido en la Constitución y en los
Estatutos de Autonomía y en la normativa del régimen local.

c) Colaboración, entendido como el deber de actuar con el resto de Administraciones Públicas para
el logro de fines comunes.

d) Cooperación, cuando dos o más Administraciones Publicas, de manera voluntaria y en ejercicio de
sus competencias, asumen compromisos específicos en aras de una acción común.

e) Coordinación, en virtud del cual una Administración Pública y, singularmente, la Administración
General del Estado, tiene la obligación de garantizar la coherencia de las actuaciones de las diferentes
Administraciones Públicas afectadas por una misma materia para la consecución de un resultado
común, cuando así lo prevé la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico.

f) Eficiencia en la gestión de los recursos públicos, compartiendo el uso de recursos comunes, salvo
que no resulte posible o se justifique en términos de su mejor aprovechamiento.

g) Responsabilidad de cada Administración Pública en el cumplimiento de sus obligaciones y compro-
misos.
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TEMA	7.‐	FUENTES	DEL	DERECHO	ADMINISTRATIVO.	LA	LEY.	CLASES	DE	LEYES.
DISPOSICIONES	DEL	EJECUTIVO	CON	RANGO	DE	LEY.	EL	REGLAMENTO

Y	OTRAS	DISPOSICIONES	GENERALES.

1.‐	LAS	FUENTES	DEL	DERECHO	PÚBLICO

1.1.- DERECHO PÚBLICO Y DERECHO PRIVADO

Dentro del Derecho se distinguen grupos o conjuntos de normas que, por referirse a sectores individualiza-
dos de la vida social y por apoyarse en unos principios comunes, los diferencian de otros grupos de normas.

Tradicionalmente se divide el Derecho en Derecho Público y Derecho Privado, subdivididos a su vez en
diferentes ramas:

• El Derecho Público regula la organización y actividad del Estado y de los entes públicos, así como la
actuación de los particulares ante ellos para el ejercicio y reconocimiento de sus derechos. Dentro del
Derecho Público se encuentran ramas como el Derecho Administrativo, el Derecho Constitucional, el
Derecho Internacional Público, el Derecho Penal, el derecho Procesal, el Derecho Tributario, etc.

• El Derecho Privado regula las relaciones entre particulares, o de éstos con el Estado y los organismos
públicos cuando actúan de forma privada (alquiler a un Ayuntamiento de un local privado para uso
público, por ejemplo). Dentro del Derecho Privado se encuentran ramas como el Derecho Civil, el Dere-
cho Mercantil y el Derecho Laboral (aunque éste también tiene regulación pública derivada de la
intervención del Estado al regular unas condiciones mínimas en distintos sectores de la actividad
laboral).

Dentro del Derecho Público la rama más importante es el Derecho Administrativo, que sirve de sustento
común a todas las demás ramas, y que se define como aquella parte del Derecho Público que regula organi-
zación y funcionamiento del Poder ejecutivo y sus relaciones con los administrados/ciudadanos, así como
la función administrativa de los diversos Poderes y Órganos constitucionales del Estado.

1.2.- LAS FUENTES DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL

En la Teoría General del Derecho el concepto de “fuente del derecho” es fundamental, y en este sentido la
doctrina clásica diferencia entre:

-FUENTES EN SENTIDO MATERIAL, que son aquellas fuerzas sociales o instituciones con facultad
normativa creadora: las Cortes, las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, los grupos
sociales como generadores de costumbres, etc.

-FUENTES EN SENTIDO FORMAL, que son las formas en que se manifiesta el Derecho: la constitución,
la ley, el reglamento, la costumbre, etc.
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TEMA	8.‐	FORMAS	DE	ACCIÓN	ADMINISTRATIVA	EN	LA	ESFERA	LOCAL.

1.‐	FORMAS	DE	LA	ACTIVIDAD	ADMINISTRATIVA

En términos generales, cuando se habla de clases o formas de actividad administrativa se está haciendo
referencia a los comportamientos de las Administraciones Públicas en el cumplimiento de los fines que
tienen asignados: actividades o comportamientos cada uno de ellos con un régimen jurídico diferenciado.

 En relación con la tipología clásica –policía, fomento y servicio público- esta clasificación responde a los
distintos efectos que cada una de estas actividades administrativas puede producir en el ámbito de libertades
y derechos de los ciudadanos. Así, por una parte, se habla de actividad administrativa de policía para referir-
nos a aquella actividad de las Administraciones Públicas que restringe, de una forma u otra, la libertad, los
derechos o la actividad misma de los particulares; se habla, por otra parte, de la actividad administrativa de
fomento para referirnos a aquella actividad de las instancias administrativas que incentivan y estimulan,
mediante premios, becas, ayudas económicas, subvenciones u otras medidas, el ejercicio de la actividad
privada con la finalidad de orientarla a la consecución de determinados fines públicos o de interés general;
y, por último, se habla también de la actividad administrativa de servicio público o de actividad de prestación
para hacer referencia a aquella actividad de las Administraciones Públicas mediante la que se prestan a los
ciudadanos concretos servicios esenciales para la comunidad (como, por ejemplo, prestaciones sanitarias,
docentes, culturales, de transportes y comunicaciones, suministros energéticos, etc.). 

Ahora bien, las formas de actividad administrativa han sufrido a lo largo del tiempo una evolución considera-
ble, lo que implica que la tipología clásica de actividad administrativa de policía, de fomento y de servicio
público no tenga en la actualidad el mismo significado que tenía en su origen. Hoy día existen otras formas
diferentes de actividad administrativa, como por ejemplo la denominada “actividad administrativa arbitral”,
difícilmente encuadrables en dicha trilogía. 

Clasificación material o finalista.- Mediante esta clasificación, se buscaría realizar la sistematización de las
normas administrativas atendiendo al sector o materia y a los fines a que se dirigen: mantenimiento del
orden público o promoción del bienestar de la población. Se trataría de una cuestión más política que
jurídica puesto que hace mayor hincapié en los fines que los poderes públicos atienden: sanidad, educa-
ción, industria, seguridad ciudadana, etc. Lo cual marca la carga ideológica de cada organización política
al identificarse las tendencias hacia mayor intervención o a la inhibición pública respetando la iniciativa
privada.

A pesar de la objeción mencionada, esta clasificación es útil para agrupar de manera ordenada las
normas o fines por los objetos materiales o los fines que se persigue mediante la acción administrativa.

Incidencia sobre la libertad y derechos de los particulares.- No basta una clasificación basada en materias
o fines para sistematizar dentro de cada una de las materias la actuación administrativa y las normas que
rigen dicha actualización. Por ello, se requiere la aportación de otros criterios como son los efectos que
la actividad administrativa conlleva sobre la libertad de iniciativa y derechos de los particulares que se
ven afectados. Desde este punto de vista, se puede distinguir entre:
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TEMA	9.‐	LA	LEY	DE	LAS	HACIENDAS	LOCALES:	PRINCIPIOS	INSPIRADORES.
CLASIFICACIÓN	DE	LOS	INGRESOS.	IMPUESTOS,	TASAS	Y
CONTRIBUCIONES	ESPECIALES.	PRECIOS	PÚBLICOS.

1.‐	LAS	HACIENDAS	LOCALES

1.1.- CONCEPTOS GENERALES

El concepto de "Hacienda de las Entidades Locales" se corresponde con el de las facultades atribuidas a las
mismas en orden al establecimiento, regulación, gestión y recaudación de tributos, así como a la posibilidad
de obtención de otros ingresos; todo ello orientado a disponer de medios económicos con los que hacer
frente a las necesidades públicas locales.

Por lo tanto, la Hacienda de las Entidades Locales presenta dos aspectos distintos: de una parte, la obtención
de ingresos, y, de otra, la aplicación de los mismos a la satisfacción de las necesidades.

En nuestro Derecho positivo, el término "Haciendas Locales" hace referencia, esencialmente, a la vertiente
de los ingresos; es decir, a la disposición de recursos suficientes para el cumplimiento de los fines de las
propias Entidades Locales.

El art. 142 de la Constitución recoge el principio de suficiencia de las haciendas locales, al establecer que las
mismas deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones que la ley les
atribuye.

Básicamente, el régimen jurídico de las Haciendas Locales encontraba su regulación en la Ley 39/1988, de
28 de Diciembre (BOE del 30), modificada por diversas leyes posteriores, en particular, por la Ley 51/2002,
de 27 de diciembre (BOE del 28), que preveía la elaboración de un texto refundido en la materia, el cual ha
sido adoptado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo (BOE de 9 y 13 de Marzo), por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, que constituye la ley
vigente y ha procedido a derogar las leyes de 1988 y 2002.

El Texto Refundido se estructura en un título preliminar, seis títulos, 223 artículos, 12 disposiciones adicio-
nales, 17 disposiciones transitorias y una disposición final. Asimismo, se incluye un índice de su articulado,
cuyo objeto es facilitar la utilización de la norma por sus destinatarios mediante una rápida localización y
ubicación sistemática de sus preceptos. Su estructura en Títulos y Capítulos es la siguiente:

• TÍTULO PRELIMINAR. Ámbito de aplicación

• TÍTULO I. Recursos de las haciendas locales

CAPÍTULO I. Enumeración
CAPÍTULO II. Ingresos de derecho privado
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TEMA	10.‐	EL	PRESUPUESTO	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES.	ELABORACIÓN,
APROBACIÓN.	EJECUCIÓN	PRESUPUESTARIA.	CONTROL	Y	FISCALIZACIÓN.

1.‐	INTRODUCCIÓN

En el lenguaje cotidiano, un presupuesto es el cómputo anticipado del coste de una obra o inversión, o de los
gastos e ingresos de una institución pública o privada.

En el ámbito administrativo, el presupuesto constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los
derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por cada uno de los órganos y entidades que forman
parte de un sector público determinado: Estado, Comunidad Autónoma, Corporación Local, Ente Público,
Universidad Pública...

El presupuesto público persigue reflejar los gastos y los ingresos previstos para un ámbito determinado del
Sector Público en un período de tiempo determinado. Esto significa que mide, habitualmente para el interva-
lo de un año, los créditos que como máximo se destinarán a las distintas partidas de gastos, así como las
previsiones de recaudación y la estimación de los fondos provenientes de otras fuentes de ingresos. El
presupuesto público constituye, asimismo, un documento político que recoge la declaración de intenciones
de un gobierno cuantificada monetariamente para un ejercicio anual. El presupuesto público, por tanto,
sintetiza desde la perspectiva económica y financiera el plan de actuación que presidirá la gestión pública
y, en este sentido, deberá responder a las siguientes cuestiones:

• Qué hacer: qué políticas se van a llevar a cabo.

• Quién puede gastar y hasta qué límite: clasificación orgánica del gasto.

• Para qué se hará el gasto: clasificación funcional y por programas del presupuesto.

• Cómo se hará el gasto: clasificación económica del gasto público.

• Cómo se va a recaudar y conseguir los ingresos necesarios: clasificación económica de los ingresos
necesarios.

Las características fundamentales, por tanto, de la institución presupuestaria son las siguientes:

-El carácter jurídico del documento presupuestario: el presupuesto es una previsión normativa que ha
de ser aprobada por el Parlamento (u órgano competente en otra Administración Pública) y es obligato-
ria para el órgano de gobierno. Resulta, en consecuencia, de necesario cumplimiento para el Gobierno
y la Administración, lo cual es especialmente relevante para el caso de los gastos previstos, ya que estos
establecen el límite máximo que pueden realizarse, mientras que en los ingresos se trata de una simple
previsión.
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TEMA	11.‐	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	LOCAL.	EL	REGISTRO
DE	DOCUMENTOS.	REQUISITOS	EN	LA	PRESENTACIÓN	DE	DOCUMENTOS.

1.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO

1.1.- CONCEPTO Y NATURALEZA

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO: La definición habitual puede ser bien el método para ejecutar algunas
cosas, o bien la actuación que se lleva a cabo mediante trámites administrativos o judiciales.

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: La Exposición de Motivos de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 1958 lo definió como “cauce	formal	de	la	serie	de	actos	en	que	se	concreta	la	actuación
administrativa	para	la	realización	de	un	fin”.	Y de una forma más concisa, el artículo 105.c) CE lo define
indirectamente como “procedimiento	a	través	del	cual	deben	producirse	los	actos	administrativos”.

Recientemente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, lo define como el conjunto ordenado de trámites y actuaciones formalmente
realizadas, según el cauce legalmente previsto, para dictar un acto administrativo o expresar la voluntad
de la Administración.

El procedimiento administrativo es, en definitiva, la forma en que han de producirse los actos adminis-
trativos, que deberán ajustarse al procedimiento establecido. Como consecuencia de los pasos y resulta-
dos obtenidos en las distintas fases del procedimiento se forma un expediente, en el que figuran los
diferentes documentos generados, que habitualmente son escritos. El expediente será la base que
permitirá llegar a una resolución final, que contiene la decisión de la Administración.

CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN.- El artículo 149.1.18. de la Constitución
distingue entre las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas, que habrán de garantizar
al administrado un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio
de las especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas y el sistema
de responsabilidad de todas las Administraciones Públicas.

La Ley 39/2015 recoge esta concepción constitucional de distribución de competencias y regula el
procedimiento administrativo común, de aplicación general a todas las Administraciones Públicas y fija
las garantías mínimas de los ciudadanos respecto de la actividad administrativa. Esta regulación no agota
las competencias estatales o autonómicas de establecer procedimientos específicos por razón de la
materia que deberán respetar, en todo caso, estas garantías. La Constitución establece la competencia
de las Comunidades Autónomas para establecer las especialidades derivadas de su organización propia
pero además, como ha señalado la jurisprudencia constitucional, no se puede disociar la norma sustanti-
va de la norma de procedimiento, por lo que también ha de ser posible que las Comunidades Autónomas
dicten las normas de procedimiento necesarias para la aplicación de su derecho sustantivo, pues lo
reservado al Estado no es todo procedimiento sino sólo aquél que deba ser común y haya sido estableci-
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TEMA	12.‐	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS:	CONCEPTO	Y	CLASES.
MOTIVACIÓN.	EFICACIA	Y	VALIDEZ	DE	LOS	ACTOS.	NOTIFICACIÓN.

1.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO

1.1.- CONCEPTO DE ACTO ADMINISTRATIVO

Puede definirse al acto administrativo como cualquier declaración de voluntad, de deseo, de conocimiento
o de juicio realizada por un órgano de la Administración Pública en el ejercicio de una potestad administrati-
va. Y también, de una forma más breve, como acto jurídico realizado por la Administración con arreglo al
Derecho Administrativo. O como toda declaración jurídica, unilateral y ejecutiva, en virtud de la cual la
Administración tiende a crear, reconocer, modificar o extinguir situaciones jurídicas objetivas.

La Ley 39/2015 no da un concepto de acto administrativo, si bien el art. 34 da por sentada su existencia
cuando manifiesta que “Los	actos	administrativos	que	dicten	las	Administraciones	Públicas,	bien	de	oficio	o	a
instancia	del	interesado,	se	producirán	por	el	órgano	competente	ajustándose	a	los	requisitos	y	al	procedimiento
establecido”,	añadiendo que “El	contenido	de	los	actos	se	ajustará	a	lo	dispuesto	por	el	ordenamiento	jurídico
y	será	determinado	y	adecuado	a	los	fines	de	aquéllos”.

Establecido el concepto, se pueden señalar las siguientes características de los actos administrativos:

1ª.- El acto administrativo es un acto jurídico: consiste en una declaración, lo que excluye las actividades
materiales de la Administración (actividades instrumentales como una llamada por teléfono, un requeri-
miento de documentación, el otorgamiento de un plazo, etc).

2ª.- La declaración puede ser de voluntad, de juicio, de conocimiento y de deseo:

-Entre las declaraciones de conocimiento se pueden citar los actos consultivos, los informes, los actos
de intervención y fiscalización financiera, etc.

-Entre las declaraciones de conocimiento están los certificados, las anotaciones o registro de títulos,
los levantamientos de actas, etc.

-Como declaraciones de deseo, las propuestas o peticiones de un órgano a otro.

3ª.- El acto administrativo ha de proceder de una Administración, lo que implica que no puedan ser
considerados actos administrativos:

-Los actos políticos del Gobierno.
-Los actos jurídicos del interesado.
-Los actos de ejecución material dictados por el Poder Legislativo o Judicial.
-Los contratos o convenios, por derivar de un acuerdo de voluntades y no sólo de la Administración.
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TEMA	13.‐	LOS	RECURSOS	ADMINISTRATIVOS	EN	EL	ÁMBITO	DE
LAS	ENTIDADES	LOCALES.	CONCEPTO	Y	CLASES.	LA	REVISIÓN

DE	OFICIO	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	LA	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA

1.1.- INTRODUCCIÓN

La relación jurídica que liga a la Administración con el ciudadano está presidida por una idea de prerrogativa
favorable a la Administración, en razón de los intereses generales que tutela. Para garantizar la igualdad en
las relaciones entre la Administración y los ciudadanos se han creado, básicamente, tres técnicas: el procedi-
miento administrativo, el sistema de recursos, y el control de la legalidad por jueces y Tribunales.

La revisión de un acto administrativo puede ser promovida por tanto por un ciudadano, en sentido amplio,
como por una Administración Pública distinta de la autora del acto, o por la Administración autora del acto,
en cuanto gestora directa del interés general. En este último caso estamos en presencia de lo que se llama
revisión de oficio, que incluye la revisión de actos nulos y la revisión de actos anulables. En el primer caso
(revisión promovida por un ciudadano), y dentro de la vía administrativa, estaríamos ante los llamados
recursos administrativos.

1.2.- LA REVISIÓN DE OFICIO

Revisión de disposiciones y actos nulos.- Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciati-
va propia o a solicitud de interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano
consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, declararán de oficio la nulidad de los
actos administrativos que hayan puesto fin a la vía administrativa o que no hayan sido recurridos en
plazo, en los supuestos de nulidad de pleno derecho.

Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y previo dictamen favorable
del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán
declarar la nulidad de las disposiciones administrativas en los supuestos de nulidad de pleno derecho
las disposiciones administrativas.

El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite
de las solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar Dictamen del Consejo de
Estado u órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen en alguna de las
causas de nulidad de pleno derecho o carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto
de que se hubieran desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales.

Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de una disposición o acto, podrán establecer, en la
misma resolución, las indemnizaciones que proceda reconocer a los interesados, si se dan las circunstan-
cias previstas legalmente, sin perjuicio de que -tratándose de una disposición- subsistan los actos firmes
dictados en aplicación de la misma.
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TEMA	14.‐	LOS	ÓRGANOS	COLEGIADOS	LOCALES.	CONVOCATORIA	Y	ORDEN
DEL	DÍA.	REQUISITOS	DE	CONSTITUCIÓN.	FUNCIONAMIENTO.

ACTAS	Y	CERTIFICADOS	DE	ACUERDOS.

1.‐	FUNCIONAMIENTO	DEL	PLENO

La materia de este tema está regulada por el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales (Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre), dictado en cumplimiento
de lo dispuesto en la disposición final primera de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local. Dicha disposición estableció que el Gobierno de la nación deberá actualizar y acomodar a lo
dispuesto en la misma, entre otros, el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de
las Corporaciones locales aprobado por Decreto de 17 de mayo de 1952, con las modificaciones de que haya
sido objeto en disposiciones posteriores.

1.1.- RÉGIMEN DE SESIONES

CLASES DE SESIONES

1. Las sesiones del Pleno pueden ser de tres tipos:

a) Ordinarias
b) Extraordinarias
c) Extraordinarias de carácter urgente

SESIONES ORDINARIAS

Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad esta preestablecida. Dicha periodicidad será fijada por
acuerdo del propio Pleno adoptado en sesión extraordinaria, que habrá de convocar el Alcalde o Presidente
dentro de los treinta días siguientes al de la sesión constitutiva de la Corporación y no podrá exceder del
límite trimestral.

SESIONES EXTRAORDINARIAS

Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Alcalde o Presidente con tal carácter, por iniciativa
propia o a solicitud de la cuarta parte, al menos, del número legal de miembros de la Corporación. Tal
solicitud habrá de hacerse por escrito en el que se razone el asunto o asuntos que la motiven, firmado
personalmente por todos los que la suscriben.

La relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad del Alcalde o Presidente para determinar
los puntos del Orden del día, si bien la exclusión de éste de alguno de los asuntos propuestos deberá ser
motivada.
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TEMA	15.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	AL	SERVICIO	DEL	CIUDADANO.	ATENCIÓN
AL	PÚBLICO.	ACOGIDA	E	INFORMACIÓN	AL	CIUDADANO.
LOS	SERVICIOS	DE	INFORMACIÓN	ADMINISTRATIVA.

1.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	AL	SERVICIO	DEL	CIUDADANO

1.1.- INTRODUCCIÓN

Las Administraciones Públicas constituyen las herramientas de las que se dotan los Estados modernos para
garantizar los derechos fundamentales de los ciudadanos, asegurar el cumplimiento de sus obligaciones
cívicas y facilitar la prestación de los servicios básicos de una sociedad del bienestar. Actúan, pues, como
interfase entre el poder político y el mundo económico y entre aquél y la sociedad civil y, por ello, se ven
afectadas por los cambios, reorientaciones o evoluciones que se producen en cualquiera de los extremos de
esas relaciones.

Las sociedades avanzadas se caracterizan por estar sometidas a procesos de cambio permanentes y relativa-
mente rápidos. Su nivel de apertura, su potencia comercial e industrial y el impacto sobre ellas de los
adelantos científico-tecnológicos, de los procesos de innovación y del desarrollo de las industrias de la
cultura explican ese estado de transformación continuada en el que se hallan instaladas.

Pero no sólo se trata de satisfacer los intereses individuales de los ciudadanos; las Administraciones se
enfrentan con el reto de conciliar, de un modo eficaz y eficiente, la satisfacción de los derechos individuales
con la atención a los intereses colectivos; de promover la cohesión social y ejecutar las políticas públicas,
justamente, en un momento histórico en el que la globalización y la proliferación de entramados transnacio-
nales de personas y de organizaciones trasladan a la Administración responsabilidades acrecentadas, para
evitar la aparición de graves fracturas en el tejido social y paliar los efectos perversos que la dinámica
globalizadora puede ejercer sobre la vida colectiva.

1.2.- CARACTERÍSTICAS DE LA NUEVA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

¿En qué se caracteriza esta nueva Administración Pública al servicio del ciudadano? La OCDE define la
administración al servicio público como una administración receptiva que responde a las necesidades de los
ciudadanos, es accesible y fomenta la participación activa. A esta nueva Administración se le exige que sea:

-COMPRENSIBLE.- Las Administraciones Públicas serán comprensibles si su entramado administrativo
no es opaco.

-RESPONDE A LAS NECESIDADES DE LOS CIUDADANOS.- Las administraciones responden a las necesida-
des de los ciudadanos cuando en la acción de gobierno concretada en el diseño de políticas públicas se
atiende a sus demandas.
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TEMA	16.‐	LA	OFIMÁTICA:	EL	TRATAMIENTO	DE	TEXTOS,
BASES	DE	DATOS	Y	HOJAS	DE	CÁLCULO.

1.‐	LA	OFIMÁTICA

1.1.- INTRODUCCIÓN

La informática es la ciencia que estudia los ordenadores en su conjunto (máquinas y programas). El concepto
de informática viene dado de la unión de dos palabras INFORmación y autoMÁTICA. Se trata del “conjunto
de conocimientos científicos y técnicas, que hacen posible el tratamiento automático de la información por
medio de ordenadores” (concepto de informática según el diccionario académico de la lengua española).

Dentro de la Informática se engloba la Ofimática, es decir, ésta es una parte de la Informática. No hay que
confundir el concepto de INFORMÁTICA con el de OFIMÁTICA. El concepto de ofimática se aplica a todas
aquellas técnicas, procedimientos, servicios, etc., que se basan en tecnologías de la información (informática
y comunicaciones) y cuya implementación se realiza en el ámbito del trabajo de oficina y similares entornos.
El concepto de ofimática viene dado de la unión de dos palabras OFIcina y autoMÁTICA.

La ofimática engloba, pues, los tratamientos de textos y gráficos, la gestión documental, la agenda, la planifi-
cación de tiempo y actividades, la mensajería electrónica, etc. El entorno donde se desarrolla la ofimática es,
fundamentalmente, la oficina y por tanto, describe su naturaleza y los trabajos que se realizan en ella.

El objetivo es tener la información disponible para cualquier necesidad de la organización. Es necesario
tratarla para presentarla en el formato y soporte más adecuado y poder extraer el conocimiento más relevan-
te en cada ocasión.

1.2.- PAQUETES INTEGRADOS

Con el nombre genérico de paquete integrado se designa el conjunto de software que incluye las funciones
de varios programas en uno solo, bien como módulos de una gran aplicación o formando varias aplicaciones
independientes. Actualmente también se habla de las Suites informáticas, que son paquetes integrados con
gran variedad de aplicaciones.

Un paquete integrado, igual que las Suites, debe de reunir los siguientes requisitos:

-Criterio unificado de diseño, para todas las aplicaciones.

-Ejecución de diferentes programas.

-Acceso compartido de los datos por los diferentes programas, lo que permite exportar datos de uno de
sus programas a los otros. 
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TEMA	17.‐	ORGANIZACIÓN	DEL	TRABAJO	Y	EL	TRABAJO
EN	EQUIPO	EN	LA	ADMINISTRACIÓN.

1.‐	ORGANIZACIÓN	DEL	TRABAJO

1.1.- CONCEPTO Y CARACTERÍSTICAS

La organización es una función fundamental de la administración del trabajo Y su objetivo es ayudar a las
personas a trabajar en equipo y con eficiencia. La organización del trabajo contempla tres elementos:

-EL  TRABAJO.- Son las funciones que se deben cumplir de acuerdo con los planes establecidos, y son por
ello la base de la organización. Las funciones se dividen a su vez en tareas claramente definidas, y dan
origen a que el trabajo sea repartido ya sea por su cantidad o por su grado de especialización.

-LAS PERSONAS.- El segundo elemento que se debe tener en cuenta en la organización del trabajo lo
constituye el personal encargado de realizar las diferentes funciones. Cada persona tiene asignada una
parte específica del trabajo total, y es muy importante que las tareas asignadas puedan ser realizadas
por el trabajador, es decir, que se adapten a su interés, a sus habilidades y experiencias.

-EL ENTORNO DE TRABAJO.- Como tercer elemento de organización del trabajo está el lugar en donde
este trabajo debe cumplirse, incluye los medios físicos, y el ambiente en general, el local, los materiales,
los suministros, mobiliario, equipamiento, etc.  El ambiente o clima de trabajo lo constituyen las actitu-
des, el espíritu general de afectividad y de respeto, y son aspectos que influyen decididamente en los
resultados del trabajo.

 En síntesis el trabajador o empleado necesita:

 -Comprender exactamente las exigencias de sus tareas. -Conocer lo relación de su propio trabajo con
el de los demás.

 -Conocer  su situación de dependencia con sus jefes y la relación con las demás personas de su grupo
de trabajo.

-Su lugar y los elementos de que dispondrá para cumplir sus obligaciones.

La organización del trabajo es, a la vez, una ciencia y un arte. Ciencia en cuanto que se basa en la observación
y medida de los fenómenos que estudia, incluso en la experimentación, y trata de obtener, inductiva y
deductivamente, reglas y principios. Arte en cuanto que, sin perjuicio de basarse en resultados experimenta-
les e inspirarse en realidades, se relaciona con técnicas para la consecución de los fines propuestos. Estos
fines son reducibles a uno: al aplicar los diversos principios y métodos de la organización del trabajo se
pretende obtener una mayor eficacia con un esfuerzo menor.
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TEMA	18.‐	LOS	DOCUMENTOS	ADMINISTRATIVOS:	CONCEPTO.	FUNCIONES
Y	CARACTERÍSTICAS.	FORMACIÓN	DEL	EXPEDIENTE	ADMINISTRATIVO.

LOS	ARCHIVOS.	CONCEPTO.	CARACTERÍSTICAS	Y	FUNCIONES.
CRITERIOS	DE	ORDENACIÓN	DE	LOS	ARCHIVOS	VIVOS	O	DE	GESTIÓN.

1.‐	LOS	DOCUMENTOS	ADMINISTRATIVOS

1.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES

CONCEPTO DE DOCUMENTO.- Según la RAE, un documento se define como “diploma,	carta,	relación	u	otro
escrito	que	ilustra	acerca	de	algún	hecho,	principalmente	de	los	históricos”, y también como “escrito	en	que
constan	datos	fidedignos	o	susceptibles	de	ser	empleados	como	tales	para	probar	algo”.

Como definición legal, la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español, entiende por documento toda
expresión en lenguaje natural o convencional y cualquier otra expresión gráfica, sonora o en imagen,
recogidas en cualquier tipo de soporte material, incluso los soportes informáticos, excluyendo los
ejemplares no originales de ediciones.

DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.- La actividad administrativa se distingue por su carácter documental,
es decir, por reflejarse en documentos que constituyen el testimonio de la mencionada actividad. Los
documentos administrativos son el soporte en el que se materializan los distintos actos de la Adminis-
tración Pública, la forma externa de dichos actos.

FUNCIONES DE LOS DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.- Son dos las funciones primordiales que cumplen
los documentos administrativos:

-Función de constancia. El documento asegura la pervivencia de las actuaciones administrativas al
constituirse en su soporte material. Se garantiza así la conservación de los actos y la posibilidad de
demostrar su existencia, sus efectos y sus posibles errores o vicios, así como el derecho de los ciudadanos
a acceder a los mismos.

-Función de comunicación. Los documentos administrativos sirven como medio de comunicación de los
actos de la Administración. Dicha comunicación es tanto interna - entre las unidades que componen la
organización administrativa - como externa - de la Administración con los ciudadanos y con otras
organizaciones.

CARACTERÍSTICAS DE LOS DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.- Se pueden apreciar una serie de característi-
cas que determinan el que un documento pueda ser calificado como documento administrativo:

-Producen efectos. No cabe calificar de documento administrativo a aquellos documentos que no
están destinados a la producción de efecto alguno como son, por ejemplo, los resúmenes, extractos...
Los documentos administrativos siempre producen efectos frente a terceros o en la propia organiza-
ción administrativa.
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TEMA	19.‐	TÉCNICAS	DE	REDACCIÓN,	ELABORACIÓN	Y	PRESENTACIÓN
DE	LOS	DOCUMENTOS.	EL	LENGUAJE	Y	ESTILO	ADMINISTRATIVO.

1.‐	TÉCNICAS	DE	REDACCIÓN	DE	DOCUMENTOS	ADMINISTRATIVOS

1.1.- CONCEPTOS GENERALES

En una sociedad democrática la Administración sirve al ciudadano. La Administración está obligada a la
transparencia, lo que implica un lenguaje accesible (fácilmente comprensible) y una burocracia mínima, que
se sirva de las nuevas tecnologías, más económicas y eficaces, para los documentos administrativos.

Por otra parte, el lenguaje administrativo es un lenguaje especializado, lo que le confiere unas características
propias, tanto de léxico, como de gramática o de estilo. Sin embargo, no es un lenguaje especializado al uso,
como podría ser, por ejemplo, el lenguaje científico (incomprensible para alguien que esté fuera de la
comunidad científica). Cualquier ciudadano o ciudadana tiene que comunicarse con la Administración en
distintos momentos de su vida. Y necesitará expresarse en un lenguaje sencillo, con palabras de uso común
(accesible) y entender del mismo modo, y sin preparación especial, los mensajes de la Administración. Es
decir, un lenguaje especializado, pero que tiene un destinatario muy amplio: la ciudadanía.

Uno de los problemas más frecuentes que se plantea a la hora de elaborar un documento administrativo es
la confusión en la estructura. Así, se confunde la diligencia (Hago constar) con el certificado (Certifico); la
nota interior con el oficio, o incluso con la carta; el anuncio con el aviso; la solicitud con el recurso; la
notificación con la resolución, etcétera. Y es que es fundamental que el destinatario de un documento
administrativo pueda identificarlo rápidamente, a primera vista, sin necesidad de bucear en el texto hasta
averiguar qué le quieren decir.

Estructura básica.- La estructura es el modo en que se organiza el documento administrativo, es decir la
forma en que se distribuyen ordenadamente las distintas partes del texto. Esta ordenación se realiza
mediante la separación de párrafos. En general los textos administrativos presentan una estructura
básica, que se complica o desarrolla más o menos según la naturaleza del documento:

        Identificación del emisor (autoridad que dicta el acto administrativo).
        Motivación o justificación del acto.
        Parte dispositiva o resolución.
        Inclusión final de la fecha y otros elementos que contextualizan el acto.

Este patrón estructural coincide, más o menos, con el esquema de la oración gramatical: sujeto – verbo
– predicado (Yo, alcalde [sujeto], dispongo [verbo] tal o cual cosa [complemento 1] por determinadas
razones [complemento 2]).

Fórmulas y modelos.- En la elaboración del documento administrativo , por regla general, quienes redactan
no firman: redactor y emisor no coinciden en la misma persona.
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TEMA	20.‐	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES.
LOS	FUNCIONARIOS	PÚBLICOS:	CLASES.	SELECCIÓN.	SITUACIONES

ADMINISTRATIVAS.	DERECHOS	Y	DEBERES	DEL	PERSONAL	AL	SERVICIO
DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES.	RESPONSABILIDAD	Y	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO.	

1.‐	EL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	LOCAL

CLASES DE PERSONAL.- El personal al servicio de las entidades locales estará integrado por funcionarios de
carrera, contratados en régimen de derecho laboral y personal eventual que desempeña puestos de
confianza o asesoramiento especial.

1.1.- FUNCIONARIOS

DEFINICIÓN.- Son funcionarios de la Administración Local las personas simuladas a ella por una relación de
servicios profesionales y retribuidos, regulada por el Derecho Administrativo.

Son funcionarios de carrera de la Administración Local los que, en virtud de nombramiento legal, desem-
peñen servicios de carácter permanente en una Entidad local, figuren en las correspondientes plantillas
y perciban sueldos o asignaciones fijas con cargo a las consignaciones de personal del presupuesto de
las Corporaciones.

ESTRUCTURA.- Los funcionarios de carrera que no ocupen puestos de trabajo reservados a funcionarios con
habilitación de carácter nacional se integrarán en las escalas, subescalas, clases y categorías de cada
Corporación, con arreglo a lo que se previene en la Ley.

Las subescalas, clases y categorías quedarán agrupadas conforme a la legislación básica del Estado en
los grupos que ésta determine, de acuerdo con la titulación exigida para su ingreso.

RESERVA DE FUNCIONES.- Corresponde a los funcionarios de carrera el desempeño de los puestos de
trabajo que tengan atribuidas las funciones que impliquen ejercicio de autoridad, las de fe pública y
asesoramiento legal preceptivo, las de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera
y presupuestaria, las de contabilidad y tesorería, así como las que en su desarrollo y en orden a la
clasificación de puestos, se determinen en las normas estatales sobre confección de las relaciones de
puestos de trabajo y descripción de puestos de trabajo-tipo.

CLASES DE FUNCIONARIOS.- La Función Pública Local tiene la particularidad de contar con dos clases de
personal funcionario:

-Funcionarios con habilitación de carácter estatal
-Resto de funcionarios




